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Los efectos temporales de la declaración de
nulidad han de ser los propios de la apreciación
de una nulidad de pleno derecho

Por resolución de 27 de mayo de 2019, el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (SESCAM)

desestimó la solicitud presentada por doña Gregoria, estatutario temporal del mismo, de abono de las 

diferencias retributivas por el concepto de carrera profesional correspondiente al grado II que tenía

reconocido. 

Interpuesto por doña Gregoria recurso contencioso-administrativo contra dicha resolución, fue 

estimado por la sentencia de 24 de abril de 2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 3 de

de Toledo. La estimación obedeció, según la sentencia, a que no podía mantenerse la existencia de acto

impeditivo anterior firme y consentido, por lo que no procedía la inadmisibilidad del recurso aducida

por ese motivo. 

La sentencia de la Sala de Albacete, recurrida en casación desestimó el recurso de apelación de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, confirmando la de instancia. Explica la sentencia de

apelación que el recurso contencioso-administrativo, en contra de lo sostenido
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